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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

lAt leyes, órdenes y anuncios <,«.• hayan dr instruirse en 
w BoJ^Tt-"4** OFlctAtKS se hon rte mandar al Jtfn (Vinco 
¡Zpec l i f " . P*ir f»'»lucU» so pasaran 4 lo» Editare» de los 
9 r w l o n s d w periódicos. 

(Retí trdtn de 6 de Ahril it 1839.) 

H i , p U b l l c « todo* l o * d í a » excepto l o » d o m i n g o * 

-o » « m o i o a D E s o s c a i r a t ó H o— 

Enaits capital, llevado á domicilio, l 'e© pelotas mensuales anticipadas; 
toen» de ella s'SOal me«, • al nmestre, ta semestre y si'fto por nn año. 

So admiten suscripdonesen Madrid, en la Administración del BOLXTÍM, plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por metilo de carta k la 
Administración, con inciasión del importe del tiempo de sb.au e» sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Loa disposiciones de la» Autoridades, excepto la* q ia 
á ln>tancla de parte no pobre, se inserlarin uflcialinenle: »»- -
mismo cualquier anuncio concerniente al s-rvleio nacional q ie 
dimane de las mismas*, pero las de Interós partlcuUr pa^*rA 
50 céntimo» de peseta porcada linea de Inserción, 

Sú tne ro «t ie l to SO c é n t i m o * do i» t.\ 

PARTE 
MESÍDEH:U DEL CONSEJO OE MINISTROS 

SS. MM. el R B Y y la R E I N A , Re

gente (Q¿ D. G.) y Augusta Real Fa

milia • continúan en esta Corte sin 

noredad en su. importante salud. 

Real d'xrcto 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 

D. Alfonso X I I I , y como REINA Regento 

del Reino, 

Vengo en nombrar Jofo do Succión de 

U Secretaría de la Presidencia del Consejo 

de Miuislros, con la categoría de Jefe su

p r i o r de Administración c iv i l , á D. F e r 

nando Casan] y Díaz do Mendoza, Conde 

de Vilana. ex Diputado ¡í Cortea. 

Dado en Palacio á ve int iuno de Enero 

dt mil ochocientos noventa y uno. 

M A R Í A C R I S T I N A 

• a l í ente del Consejo de Ministro», 
¿ « o r n o c á n o v a s d e l C a s t i l l o 

8ui4n de 12 de Enero de 189 í 

PaWlDENClA DKL $U . D. JOSK OB L A 

PnBStLLA 

Señores que asist ieron: 

Arroyo.—Rriouea.—Cemborain Espa-

n*. — Diez González. — Fernándoz A r -

tente.—Fernandez Mora les .—Font .—Gál -

Holgum.—Garc ía Aeov edo .—Garc í a 

Aramburo—García Gordo.—Garoia Mar -

*h%ate.—Martin Berganza. — MarÜn Go-

—Mar t ínez Escolar. — Mathe t .—Mo-

^ — Moral. — Negro Pu l i do .—Sáe i 
(**crelario in te r ino ) .—Borra l l o (Secreta
dlo). 

Abierta la sesióu á las tres de la t a r -

fué leída y aprobada el acta de la a n 
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
»a Dipuución acordó: 

RecniUr al pueblo do Sev i l l a la Nueva 

los desinfectante que ba solicitado para 

combatir la epidemia variulosa. 

Quedar enterada do un oúeio de la Co 

misión do Beneficencia, participando que 

ha designado al Sr. Aramburo para el car

go de Vis i tador ospecíal del departamento 

de dementes y manicomios. 

Eulrando en la orden del día, se puso 

á discusión el dictamen de la Comisión de 

Beneficencia que quedó sobro la mesa en 

la sesión anterior, proponiendo la apro

bación de la subasta do c a r n o y la a l j u l i -

cacióu do este suministro ú D. Al fonso 

C muda. 

Después de habar hooho extensas o b 

servaciones los S.'es. Malhat, García Mar

chante, Moral y España, so acordó, á pro

puesta de este úl t imo, aplazar la discusión 

de este diclamen hasta después de que 

sean aprobados otros acuerdos anterioras 

de l aComis i óu provincial acerca del m i s 

mo asunto, p i ra lo cual estos acuerdos no 

pisarán como los demás á informe previo 

do la Comisión de Beneficencia. 

Seguidamente se dio cuenta de un dic

tamen susjrito por los Sres. España y 

A r r o y o , acerca de las cuentas de material 

correspondientes al ano económico do 1381) 

á 90 . En dicho dictamen 8-$ propone que 

sa abra una información para comprobar 

si oierlos servicios han respondido á ne

cesidades sentidas, expuestas y aprobadas 

por la Autoridad correspondiente; si c i e r 

tos materiales y efectos han exi-di io ó 

exlsleu en las dependencias provinciales; 

y si, da lo el racional supuesto deque exis

tan, han sido justiprecia los debidamen

te, interv iniendo para esto efecto los pe 

ritos necesarios; y en definit iva, que en la 

información sean oídas las porsonas que, 

habiendo percibídu remuneración por estos 

! servicios tan variados y complejos, pudie-

i rau resultar sus faoturas en algún grado 

| excesivas y no del todo justificadas, á 

¡ juicio de b>3 encargados de abrir tal i n -

! formaoióo. 

Abier ta discusión, el Sr. Pul ido, d e s 

pués de enumerar las reformas que ba 

propuesto á la Diputación durante el ú l 

t imo bienio y de reseñar los obstáculos 

con que esas reformas han tropezado, di jo 

que la Diputación estaba en ol deber de 

j administrar bien los intereses que le están 

i encomendados, y quo, rodeada por todas 

! parles de acreedores, estaba en el caso de 

ouidar con m i n u c i o s i d a d escrupulosa de 

que no se realizasen gastos innecesarios. 

Hizo la historia de lo ocurrido en el asun

to quo se debatía, hasta el momento en 

que la Comisión provincial acordó que 

los Vocales de la misma, Sres. España y 

A r r o y o , hicieson'un estudio de los gastos 

de material paraaver iguaren qué se había 

invert ido la rospotahle suma á quo ascen

dían. Dijo que los Sres. España y A r r o y o 

habían merecido por sus cualidades res

pectivas la confianza de to los para des 

empeñar osle cometido, pero que la Dipu

tación provincial había sufrido en esto 

una decepción, puesto que después de nue

vo meses traían un dictamou en el que 

deslizaban una porción de rellconcias y 

apuntaban cargos grav ís imos sin concre

tar ¡os hechos ni las responsabilidades: 

que las euontas en cuestión si no tonían 

gran importancia cuantitat iva, la tienen 

cualitativa, porque acusaban vic ios de or

ganización y de sistema que era preciso 

corregir : que enoontraba muy exageradas 

las cuentas de los gastos á los quo pudiera 

l lamarse normales ó naturales y c o m 

pletamente inadmisibles los que él l l a 

maba extraordinarios, entro los cuales 

aparecían gastos de teatros, coohes y 

otros servicios oo un todo injustificados: 

que también le parecían excesivos los 

gastos de la Presidoncla, pues tenieudo 

ésta un coche que cuenta ya muy oaro, 

paga además la provincia las libreas y lo

dos tos accesorios do los cocheros y los 

gratifica espléndidamente; todo esto sin 

coutar con ol costa también excesivo de 

la Secretaria particular; y que se debía 

desestimar el dictamen y nombrar una 

comisión que en plato muy breve abra la 

iuformacióu que se hace necesaria para 

conseguir una admluistraclón sana y d e 

purada de los vic ios por todos sentidos. 

En este momento ocupó la presidencia 

el Sr. Martiuez Escolar. 

E l Sr. García Marohaule dijo que por 

antigua costumbre y hasta por concepto 

regí amantarlo, los Diputados Secretarios 

disponían en esta casa los gastos del ma 

terial, b.táta que por iuic ia l iva del que 

hablaba, acordó la Comis ión do Gobierno 

interior que los Sres . Secretarios propu

sieran en l o sucesivo en el seno de la 

misma los gastos y las reformas que cre

yesen necesarias; y que des le entonces 

viene haciéndose así, y la Comisión pro 

v inc ia l , cuan lo la Diputación no íunoio-

na, designa á uno de sus Vocales para 

que ejerza estas funciones. 

El Sr. España hizo observar que el se

ñor Pul ido , después de su impugnación 

al d ictamen, había venido senci l lamente 

á confesar que se debía hacer lo que en el 

dictamen se propone, que es abrir una in

formación, lo que demostraba que los fir

mantes de eso documento habían c u m p l i 

do con su deber: quo nadie le ganaba en 

energía cuando se trataba de ciertos asun* 

tos; y que el Sr. Pul ido estaba l lamado por 

la l ey , como indiv iduo do la Comisión pro

v inc ia l , á informar sobre estas cuentas y 

sobre lo las las de gast >$ provinciales, con 

arreg lo al art. 126, y que respecto á otros 

cargos hechos por el Sr. Pul ido , a lguien 

tendría que recogorlos. 

El Sr. Fernández Argcuto dijo que l o 

que procedía era abrir la información p e 

dida en el d ictamen, pues se trataba de 

j una cuestión de decoro para la Diputa

ción on la q i e estaban interesados todos 

sus indiv iduos. 

El Sr. Gal vez Holguln declaró que 

nunca había asistido á ningún teatro por 

cueula de la Diputación, sino por cuenta 

propia, y que nunca se había paseado en 

coches pagados por los foudos provinciales. 

El Sr. Moral recordó que en otra oca

sión había impugnado la partida do 13.000 

p'setas consiguada para subvencionar á 

un empresario de teatros, sin más objeto 

que el de que los Sres. Diputados pud i e 

ran solazarso á costa de los fondos prav lu-

ciales, y mostró exlrañeza por que d-ispués 

do suprimida aquel la partida hayan v e 

nido cuentas de teatros á los cuates él no 

había asistido com> no fuese pagan loloa 

1 dé su ¡i ds.il.. particular. Se mostró par -

i l idario de la información pe l ida. 

El Sr. Presi l la dijo que no sabia ai 

empezar dando las gracias al Sr. Pu l i do 

por su in ic iat iva , y á los demás Sres. Oi-

p.nados por su intervención en este deba

te, porque realmente él , que nunca v a c i 

laba, estaba sufriendo en este momento 

gran lea vacilaciones que los Sres. D i p u 

tados y el público compren ler ian, v i endo 

lo que en esta sesión ocurría: que era 

Presidente de la Comisión do Gobier 

no interior y Ordenador de pagos, y sa 

estaba hablando de cosas en que ue -

j oesariamente tenia que haber in terven i 

do, tales como la distribución de estos 

fondos, y e l reparto de est3s pequeñas 

cantidades, mezquinas cosas en las c u a 

les se estaba oeupaudo la Dipataoión: quo 

hubiera oelebrado mucho que e l Sr. Pu— 
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l ido continuase sos antiguas y provecho

sas iniciativus; pero que habiendo traído 

á debate este asunto, tenia que decir 

todo lo que cumplía á su deber, para 

dejar a l a Diputación en el lugar en que 

él podía dejarla, y para quedar él en el 

l u g a r q u e le corresponde, pues ninguna 

honra valia tanto para él como la suya 

propia: que el Ordenadordc pagos no tiene 

que pensar en nlnguua otra cosa cuando 

estampa su firma sino eu si el l ibramiento 

tiene todos los requisitos que la ley exige, 

y tenia absoluta seguridad de que no ha 

bía estampado ninguna firma que no Tóese 

legal y leg i t ima: que masque estas cuestio

nes de gastos Je material , pequeñas c Insig

nificantes, sobro todo tratándose de! actual 

Presidente de la Diputación, que no ha co

brado ios gastos de representación, le pre

ocupaba una idea que el Sr. Pul ido había 

desl izado y sobro la cual tenia que decir 

a l go : que el Sr. Pul ido se lamentaba, como 

se lamentaba é l , del estado del Erario 

provincial y i!e que una porción de acree

dores acudiesen cu demandA del cobro de 

sus débitos contra la Diputación, y á esto 
tenia que contestar que jamás la Diputa

ción había pagado sus créditos como ha

bían sido pagados desde que él había te

nido el honor de ocupar la Presidencia 

haeia cerca de dos años: que si a lguno 

de esos acreedores no cobran ahora tan 

puntualmente como durante todo el t iem

po de su ges t ión , e ra , en pr imer l u 

gar , por los gastos imprescindibles y 

de ineludible pago que ha ocasionado 

la formación del censo electoral, por el 

pago do cincuenta y tantas mi l pesetas 

que huho quo hacer para satisfacer una 

subvención á una obra de la provincia y 

porque el presupuesto do ingresos es en 

parte ilusorio á cansa de que los pueblos 

no pagan cou puntualidad el contingente 

provincia l como lo paga el Ayuntamiento 

de Madrid: quo todas estas co>as, que no 

se pueden ocultar á una intel igencia tan 

esclarecida como la del Sr. Pul ido, e x 

plicaba el atraso que todos lamentaban 

y las sabiau perfectamente los acreedo

res de la Diputación porque á todos les 

había dado las mismas expl icaciones: 

que en cuanto á ciertos detalles, lo tíni

co que podía asegurar era que jamás 

había ocupado otro coohc quo el quo la 

Diputación co3tea á su Presidente, ni asis

tido ú más teatros que los que él paga do 

su bolsi l lo particular, pirro que rogaba á 

los Sres. Diputados que no tomasen acuer

do a lguno sobro este punto siu atem

perarse á la l ey ; y que mientras no se le 

pidieran otras explicaciones, los Sres. Di 

puta ios comprenderían quo un deber de 

delicadeza le impedia añadir una sola pa

labra á las que acababa de pronunciar. 

El Sr. García Aramburo dijo que por 

acuerdo de la Comisión de Gobierno inte

rior, los Secretarios soa los encargados de 

ver todas las uecesidades del material de 

la casa, pero terminan sus fuucioues en 

e l momento de encargarse de dieho m a 

terial y ver quo está completo el pedido, 

pasaudo después las cuentas i la Contadu

ría y á la Ordenación de pagos, que tenía 

la seguridad de que las cuentas firmadas 

por él representaban el material pedido, y 

que en laeuenta de coches no se encontraría 

n i un vo lante suyo pidiendo tales servicios 

ni autor izandoá nadi - para presentar cuen

tas por ta l concepto. También se manifestó 

conforme con la información pedida. 

£1 S r . Molina hizo constar que ni una 

sola do las cueutas de que se trataba l l e 

v aba su firma, pues de esto se había e n 

cargado exc lus ivamente y por inic iat iva 

del que hablaba el Sr. Aramburo : que de 

ninguna de esas cuentas se había dado 

conocimiento á la Comisión de Gobierno 

interior: quo estaba de acuerdo con los 

que opinaban que se debía reintegrar al 

Tesoro provincial los pagos indebidos; y 

que los autores de los abusos devolv iesen 

el dinero á la Diputación y no volv iesen 

á abusar más de la confianza de sus c o m 

pañeros. 

El S r . Corral manifestó que no había 

tenido participación en las tales cuentas, 

y que no había participado de esos teatros 

ni de esos coches cuyo importe no debía 

pagar la Diputación. 

El Sr . Briones hizo constar que en las 

cuentas figuraba por servic io de coches 

305 pesetas en Jul io, IOS en Agosto y fi!5 

en Septiembre, añadiendo que estas cuen

tas estaban justificadas y que la Ordena

ción de pagos no tiene ninguna responsa

bil idad en el las. Dijo que todos estaban 

convencidos de que en la Diputaoión se 

administra muy mal , como lo prueba el 

haberse gastado 1.500 pesetas en tres me 

ses para coches: quo hay además una 

cuenta de mesas extraordinariamente exa

geradas: quo él no había Ido nunca al 

teatro más que pagándolo de su bolsi l lo; 

y que so adhería en un lodo á que se e m 

pezase á hacer administración y no se 

gastase e l dinero como si fuese de los Di

putados. 

El Sr. Pul ido y el Sr. Moral rect i f i 
caron. 

El Sr. Font declaró, á nombre do la 
Comisión provincial a ludida, que ésta no 
había usado coches en ocasión alguna, y 
dijo que él tenia los recibos de las cant i 
dades que había pagado por abouo á los 
teatros. 

El Sr. Aramburo pidió se trajese las 
facturas do servicio de coches, á fin de 
justificarlas una por una. 

El Sr. Neg ro y Rojo hizo observar que 
por el momento no procedía el examen 
de las cuentas, siuo aprobar ó no el d ic
tamen. 

El Sr. España rectif icó. 

Declarado el punto suficientemente 
discutido, fué aprobado el dictamen por 
unanimidad y en votación ordinaria. 

Por iuicial iva de la Mesa, prev iamen
te autorizada al efecto, fueron designados 
para constituir la Comisión informadora 
los Sres . España, Pul ido, Briones, Ar ro 
yo y Moral; y habiéndose excusado este 
úl t imo por sus muchas ocupaciones, fué 
sustituido por el Sr. Fernández Argeute . 

También se excusó e l Sr. Rriones, 
poro á excitación del Sr. Molina aceptó el 
cargo. 

Continuando la orden del día, se acor
dó, á propuesta del Sr. Ar royo , que todos 
los acuerdos de la Comisión provincial 
referentes á Hacienda, pasen 4 informe de 
la Comisión respectiva. 

Acto continuo se levantó la sesión, se
ñalando el Sr. Presidente como orden del 
día para la próxima los expedientes des 
pachados por la Comisióu provincial re
ferentes á Beneficencia y personal. 

Sesión de 13 de Enero de 1891 

Señores que asistieron: 

Ar royo .—Br ioacs .—Cembora in Espa
ña. — Cortina. — Diez González. — F e r 
nández Argente . —Fernández Mora les .— 
Fon t .—Ga l vez Ho lgu in .—Garc ía Acevedo . 
García A ramburo .—Garc í a Gordo.—Gar

cía Lomas.—Garc ía M a r c h a n t e . - M a r t m 

Berganza.—Mart ín Co r ra l . -Mar t í n e z Es 

colar. — M o l i n a . - P é r e z N e g r o . — P u l i 

d o . — Rodríguez Port i l lo . — R o s a . - S á e z 

(Secretar io inter ino ) .—Borra l lo ( S e c r e 

tar io ) . 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 

bajo la presidencia del Sr. D. José de la 

Presi l la, fué leída el aota de la anterior y 

aprobada en votación nominal , diciendo 

si los 23 Sres. Diputados que se hallaban 

presentes, los cuales fueron los que á con

tinuación se expresan: 

Ar royo .—Br iones . —Cembora in Espa

ña.—Cort ina.—Diez y González.—Fernán

dez Argen te . -Fe rnández Morales.-Font.— 

Gálve/. Ho lguin .—Garc ía Acevedo .— Gar

cía A r a m b u r o . — G a r c í a Gordo.—García 

Lomas.—Garc ía Marohante.—Martin Co

ra l .—Mart ínez Esco lar .—Negro . — P u l i 

do .—Rodr íguez Port i l lo . — Rosa. — Sáoz 

(Sec re ta r i o ) . — Borral lo ( S e c r e t a r l o ) . — 

Sr. Prcsidonle. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 

la Diputación acordó: 

Admit i r al Sr. Conde de Esteban Co -

llantes la excusa quo ha interpuesto para 

ejercer el cargo de Diputado prov inc ia l , 

fundándose en lo establecido en el caso 

segundo del art. 43 de la ley Prov inc ia l , y 

pasar esto asuuto al Sr. Gobernador para 

los efectos de lo dispuesto en el arl . 59 de 

dicha ley . 

Conceder al pueblo do Meco los aux i 

l ios que solicito para proceder á la vacu

nación del vec indar io . 

El Sr. G41vez Holguin dedicó sentidas 

frases á la memoria de l Sr. D. Manuel 

Alonso Martínez, Presidente que fué do 

esta Corporación, y que ha fallecido en e* 

día de hoy; y propuso se hicieso constar 

la profunda pena quo ha producido á la 

Diputación tan triste noticia, y que una 

comisión de Sres. Diputados asista al acto 

del entierro. 

Así se acordó por unanimidad. 

El Sr. Pul ido pidió que se procediese 

á proveer reg lamentar iamente las plazas 

de J»»fo c l ínico que están servidas interi

n a m e n t e 

El Sr. Gálvez Ho 'gu in dijo que había 

l legado á su noticia que los Profesores 

d'd Hospital provincial no asisten con 

puntualidad á las visitas, como lo prueba 

el he««ho de quo muchas veces no bajan 

las libretas do al imentos á la cocina has

ta las dos do la tarde. 

El Sr. Pul ido dijo que esto no so rela
cionaba on nada con su mocióu. 

El Sr. Font mauifestó que estando 
encargado de la visita del Hospital duran
te la ausenoia del Sr. Yáñ -z. procuraría 
corregir las faltas que hubiera, si bien 
debía declarar que de los parles que reci
be el Decanato, no resultau esas faltas. 

El Sr. Marliu Corral dijo que el Deca
no había recordado por escrito á los Pro
fesores o' cumpl imiento de los preceptos 
reglamentarlos en cuanto á la hora de la 
visita. 

El Sr. Fernández Morales hizo cons
tar que en el Hospital do San Juan de 
Dios, de cuya visita está eucargado, todos 
los Profesores y Practicantes cumplen con 
sus deberes. 

E l Sr. García Gordo observó q U e l a 

proposición reglamentar ia de las plazas 
de Jofr c l ínico, correspondía á la p ro 
puesta de la Comisión de Personal. 

El Sr. España pidió los antecédenos 
relativos á un concurso abierto por la C o 
misión provincial para la adquisición de 
300 camas completas. 

El Sr. Presidente ofreció t r a t r e 8 f l 

cumentos. 

El Sr. Cortioa preguntó si | a ^. 

ción debería hacerse cargo del R 

de Va l lehormoso, como interesa el ^ 

Gobernador, previa la desinfección* 

debe practicar e l Ayuntamiento. ^* 

E l Sr. Pul ido dijo que la d e s i a f ^ 

no era obstáculo para recibir es» g 

tal, si así convenía, porque e 8 operad 
senci l l ís ima y de coste insignificante 

El Sr. Font se ofreció á practicar 

sí mismo esa desinfección y á costearla 

sa bolsil lo particular. 

P rev ia la correspondiente p r e g u n l 4 

acordó que, por quien correspondí,'^ 
saque á oposición las plazas de Jefe c ^ 
co que están servidas interinamente. 

El Sr. Presidente excitó el celo <]e ̂  
Comisión do Beneficencia para q U 3 

ponga lo procedente en lo que se refl^ 
al Hospital do Val leherrnoso. 

El Sr. Rodríguez Port i l lo dijo que hv, 

seis meses so celebró un concurso para la 

construcción de un nuevo Hospital pu| 

enfermedades comunes, que fué declara^ 

desierto, y que después se acordó laape. 

tura de un nuevo concurso, y preguntó^ 

qué estado so hallaba e?te acuerdo. 

El Sr. Pul ido manifestó que acerca* 
este punto hay una proposición que é l * 
presentado, é inv i tó al Sr. RodríguezP» 
t i l lo á que !a suscribiese. 

El Sr. Rodr íguez Port i l lo ofreció « 
firma. 

El Sr. Cortina preguntó si había <& 

nombrada la Com ; s ión de nuevos Esühl* 

c imientos, y dijo que urgía nombrarii 

para que pudiera ocuparse on trabajostts 

interesantes como la construcción de ni 

Manicomio provincial . 

El Sr. Presidente anunció que «u *\ 

orden del «lia para mañana vendri» il 

nombramiento do esa Comisión. 

E l Sr. García Lomas juzgó qae « t 

inútil el nombramiento de esa Comiiife 

especial, toda vez que existía la de Bett* 

Ucencia, la cual puede resolver el asno* 

do nuevas conducciones, asesorad» ¿» 

personas competentes. 

A petición del Sr. La Rosa, pajareo» 

la Comisión respectiva los acuerdos d«a 

Provincia l sobre Beneficencia, excepci* 

hecha de los siguientes, quo fueron ¿J**" 

hados. 

Anunciar con 10 días de auticipacióa. 

nuevas subastas para contratar el -umin^ 

tro de carne de vaca y carnero par* 

As i lo de 'asMercedes. Hospital prov iu«* 

Hospital do San Juan de Dios, Hospicio 

Inclusa. 

Aceptar la proposición de D. Pedro A* 

dr íguez, comprometiéndose á s u m i n W 

la carne en el Hospicio, por Admitas 

ción, al precio de 1'40 pesetas kilo, 

cieudo extensivo e¿te acuerdo á los de 

Establecimientos si recibiesen so l l V 

ofrec imiento. 

Anunciar tercera subasta par» ¿J 
miuistro do carne de vaoa y eari ie f 0 

destino al As i lo de las Mercedes. H D * " 

do San Juan de Dios, Inoluss, Hosf» 

Hospital provincia l . 

Devolver á D. Miguel Brea. c o 0 i r
v * l ^ j 

que fué del suministro de carne de ^ ^ 

cío ! 

11** 

carnero para el no3pilal provino» 8 ' 
— v» v»* üvjuitu» r #•»*• 

fianza que tenia constituida por h a b e [ 3 
minado su compromiso sin respe » 
l idad. .¿a, 

Anunc iar con 10 días de s n l , c ^ * ü í f l i * 
nuevas subastas para contraía1" e1 * ¿ 
nistro de car no do vaca y carnero P 
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Sp¡tal «le San Juan do Dios, Hospicio, 

inclusa y Hospital provincial . 
Disponer se tenga presente la instancia 

del Sr. Rodríguez Blas para el suministro 

d * c a r D e de vaca y carnero, y que se le 
devuelvan los resguardos quo acompaña. 

anunciar nueva subasta para contratar 

e l suministro de carne de vaca y carnero 
o-ra los Establecimientos provinciales, al 
orccio ofrecido por D. José Rodríguez, re
duciendo d 10 días el plazo del anuncio, y 

| Q t o r i z a r á los Directores lie aquellos para 
que basta que se verifique la subasta, ad 
quieran aquél articulo por administra
ción, de los Sres. Brea y D. Pedro Rod r í 
guez Térez. 

Dejar sin efecto ol acuerdo de 15 de 
Septiembre úl t imo, y subsistente el de 28 
¿e Junio p róx imo pasado, por el que se 
comprometieron á suministrar la carne 
por administración a los Establecimientos 
provinciales, los Sres. D. Miguel Brea y 
D. Pedro Rodr igue* . 

Pasar á laScccióu correspondiente para 
que informe con urgencia la instancia de 
D. Jcsé Rodríguez Blas, ofreciendo sumi 
nistrar la carne de vaca y carnero á los 
Establecimientos provinciales, al precio 
de riO pesetas el k i logramo. 

Desestimar por improcedente la i n s 
tancia do D. José Rodríguez Blas, respecto 
al suministro de carnes, anunciar con 10 
días de auticipación nueva subasta p a n el 
referido suministro á los Establecimientos 
provinciales y consignar en el pl iego do 
condiciones que el rcmataule tendrá obl i 
gación do suministrar diebo articulo al 
mitmo precio, tauto á los Establec imien
tos quo dependen do esta Corporación, 
tomo á los que pudieran establecerse en lo 
lucesivo. 

Hacer la rectificación en los anuncios 
de subasta para contratar el suministro de 
carne de vaca y carnero, respecto á que 
la admisión de los depósitos en efectos 
públicos para tomar parte en aquél la, sea 
Katta lab tres de la larde del dia ante
rior on vez de basta las once do la ma-
ntnu. 

Disponer se informe por la Sección dé 
Btntficeneia y la Contaduría la instancia 
de B. Antonio Díaz y D. Eugenio Diez, 
pidiendo la devolucióu de los depósitos 
•bi pago de derecnos de custodia, cobs ig -
o»doi para optar á la subasta de carne de 
Y*ca y carnero. 

Devolver á D. Antonio Díaz y D. E u 
genio Diez, proponentes en la subasta ce
lebrada para el suministro de carne de 
T , c * y carnero, los derecbos de custodia 

! °s depósitos consignados por aquellos 
P*ra optar á dieba licitación. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro-
cia í 0 6 procede desestimar la ínstan-

a Presentada á aquella Autoridad por 
T * r os sefiorea e u supura de que se sus
pendiese la íabasta de carnes anunciada 

«1 día 9 del corriente. 
I'edir autorización al Sr. Gobernador 
1 provincia para abi ir un concurso 

? l é rm ino de tres días para el suminis-
d e carnes para los Establecimientos 

Quic ia les de Bcueücencla, basta tanto 
* * verifique diebo suministro por 

O* d e c o n l r a t ° *a vu-tnd de contrato. 

latí• ¿ r a l S r " D e c a o ° á * 1 Cuerpo de 
a d 0 8 m a n i f , s t á n d o l « que cou fecba 20 

§e n cr l l! a l 30 lC pa* á ÍDf0rme cou ur" 
*«rne* ' e x P e d i t ' n t * sobre suministro de 
Por \¿ ^ c a r e c i e Q d o l e su pronto despicho 

Se dio 
importancia del asunto. 

cuenta del acuerdo de la Comi -
' i r ««v.uwuu ia u w i u i -
u n c i a l , anulando la subasta ce

lebrada en el día 8 de Octubre para con
tratar el suministro de carno á los Esta
blecimientos, por haber existido errores 
en los anuncios respecto á la hora de c e 
lebrarse la subasta. 

En este momento ocupó la presidenoia 
el Sr. Martínez Escolar. 

Se dio cuenta de un dic lamen de la 
Comisión de Beneficencia, proponiendo, 
de conformidad con el Letrado de la Be-
beneficencia. Sr. Conder, que se apruebe 
la subasta para el suministro de carne ce
lebrada en 0 de Diciembre últ imo y que 
se adjudique d< Unitivamente el remate á 
D. Al fonso Cernuda y Planas, el cual ha
bía solicitado que previamente se le ga 
rantizase que la Diputación tiene crédito 
en presupuesto para satisfacer el importe 
del suministro, t o l a vez que el acto de la 
subasta es vá l ido , bajo las sanciones que 
la ley impone al contratista que se n i e 
gue al cumpl imiento del contrato. 

El Sr. España dijo que el acuerdo 
anulando la pr imera subasta era natural 
y de sentido común. Lamer tó quo porcau-
sa de los errorrscomet idos la Diputación 
sufriera menoscabo en sus intereses, y 
terminó diciendo que en este asunto sal
vaba su responsabilidad como Diputado. 

El Sr. Rosa contestó que la Comisión 
provinoial so había encontrado cou que 
esos errores procodiau probablemente de 
una equivocación do buena fe, y quo en 
este concepto, y bajo la pesadumbre de los 
hechos consumados, se había tenido que 
limitar á amonestar al empleado que los 
había cometido, por uo creer que era de 
justicia hacer otra cosa. 

El Sr. Garría Gordo pidió que la Cor
poración tomase un acuerdo sobre el par
ticular, por haber existido esos errores en 
otras ocasiones. 

El Sr. Cortina dijo que el informe del 
Letrado interpretaba arbitrariamente ol 
articulo correspondiente del decreto de 
contrataciones, y que esto uo ex imía de 
responsabilidad á los Diputados que vota
sen con arreg lo á esa interpretación. 

El Sr. García Marchante dijo que, fue
ra del presente caso, no recordaba otros 
errores cu materia de subasta* 

El Sr. Cortina explicó el voto que iba 
á emit ir , d ic iendo que seria negat ivo , por. 
quo no consideraba bastante claro con 
arreglo á derecho el dictamen del Le t ra 
do , y porque no so h ib ia formado un pre 
supuesto extraordinario que la Super ior i 
dad hubiera autorizado, para garant ir el 
pago del suministro do oarne. 

En votación ordinaria fue aprobado el 
acuerdo de la Comisión provincial , s a l 
vando su voto el Sr. Espaúa. 

En este momento ocupó la presidencia 
el S r . Pres i l la . 

Fué aprobado el dictamen de la Comi
sión de Beneficencia, en votación nominal , 
por 10 votos contra cuatro, en la forma 
siguieute: 

Señores que dijeron si: 

A r royo .—Fernández Morales.—García 

Acevedo. — García Marchante. — Martin 

Berganza.—Mart ín Corra l .—Rosa — S l e z 

(Secretario inter ino ) .—Borra l io (Secreta

r io ) .—Sr . Presidente. 

Señores que dijeron NO: 

Briones. — Cortina. — Diez. — Garoia 

Aramburo . 
Habiéndose ausentado del salón varios 

Sre3. Diputados, cuando estaba anunciada 
la anterior votación nominal , el Sr. B r i o 
nes. terminada que fue dicha votación. 

pidió la lectura del art. 91 del r eg l a 
mento . 

El Sr. España dijo que los Diputados 
se veían muchas veces obl igados imperio
samente á salir del salón, y podían, en 
todo caso, suspender su juic io y dejar de 
votar eu asunto determinado, sobre todo 
si accidentalmente se encontraba fuera de* 
loca l . 

El Sr. García Gordo se adhir ió á estas 
manifestaciones. 

A petición del Sr. España, se acordó 
dejar sobre la mesa por tres días, los d i c 
támenes de la Comisión do Personal acer
ca de los acuerdos de la Comisión provin
c ia l , referentes á este ramo. 

Se dio cuenta de una proposición sus
crita por los Sres. Pul ido, Briones y 
Aramburo , pidiendo á la Diputación se 
sirviera acordar que la Comisión di> n u -
vos Establecimieutos presonte en el más 
breve plazo posible, uu proyecto para lu-
ccr uu hospital en los terrenos que la Di 
putación poseo en el NO. do Madrid. 

Aprobada brevemente por el Sr. Pu l i 
do, fué tomada en consideración y se 
acordó pasase á la Comisión de nuevos 
Establecimientos. 

Aoto seguido se levantó la sesión, se 
ñalando el Sr. Presidente como orden del 
•lia para la próxima, los expedientes des
pachados por la Comisión provincial , de 
los (¡uo todavía no se ha dado cuenta y 
elección de Comisiones que aún no han 
sido nombr: das por la Diputación. 

Sesión de 14 de Entro de 1891 

Señores que asistieron: 

Ar royo .—Br iones .—Cembora in Espa-
paña.—Cortina.—Diez González.—Fernán
dez Argenta:—Fernández Mora l es .—Fer 
nández Pérez do So to .— F o n t . — Gal vez 
Ho lgu ín . — García Aramburo . — Garcia 
G o r d o . — Garcia Lomas. — Garcia Mar
chante.—Mart in Co r ra l .—Matho t .—Pu l i 
do .—Rodr íguez Por t i l lo .—Sáez (Secreta
rio in lcr iuo) . — B o r r a l l o (Secre tar io ) .— 
Presi l la (P res idente ) .— Martínez Escolar 
(V icepres idente ) . 

Abier ta la sesión á las tres de la lar 
de, bajo la presidencia del Sr. D. José 
Martínez Escolar, fué leída el acta de la 
anterior y aprobada en votación nominal , 
diciendo si los 20 señores que se hallaban 
presentes, los ouales fueron los que á con
tinuación se expresan: 

Ar royo .—Br iones .—Cembora in . - Co r 
t ina.—Diez González .—Fernández Mora
les .—Fernández Pérez de So to .—Fon t .— 
Gálvez H o l g u i u . — García A ramburo .— 
Garcia Gordo.—García Lomas. — Gar ia 
Marchante .—M rtiu Co r ra l .— Mathet .— 
Pu l ido .—Rodr í guez Por t i l lo .—Sáez ( S e 
cretario iuter inu) .—B «rrallo (Secretar lo ) . 
—Mart ínez Escolar (Presidente) . 

D a l o cuenta del despacho ordinar io , 
la Diputación acordó: 

Remit ir al pueblo de Nava lcarnero 
los desinfe-tantea que solicita para c om
batir la epidemia variolosa. 

Remit i r al pueblo de Camarina de E s -
teruela varios tubos de linfa para la re
vacunación de los vecinos. 

Quedar enterada de que el Sr. Moral 
no podía asistir á la sesión por hallarse 
euf-rmo. 

El Sr. Gálvez Ho lgu in pidió constase 
su voto en pro de los acuerdos adoptados 
ayer, aprobando varios de la Comisión 
provincia l . 

El Sr. Presidente, en nombre del l e la 
Corporación, inv i tó i los Sres. Diputados 

que concurran al entierro del Excelent í 
s imo Sr. D. Manuel Alouso Martínez. 

Entrando en el orden dia, y anuncia
da la elecoiónde Comisión especial de nue
vos Establecimientos, e l Sr. Garcia Lomas 
insistió eu la opinión expresada en la se
sión anterior, de que no era necesaria d i 
cha Comisión, pues hastaba con que las 
permanentes que establece la ley enten
dieran eu los diversos ramos que abraza 
la construcción de los Establecimientos, 
añadiendo quo esto era lo legal y lo prác
tico, como lo demostraba el hecho de que 
sin Comisión especial alguna, se hubiera 
construido el As i lo de las Mercedes y la 
Plaza de Toros. Para el caso de que se re
solviese no nombrar la Comisión especial , 
propuso un voto de gracias para los seño
res que habían representado en el la el 
e lemento facultativo. 

El Sr. Pul ido opinó quo debía nom-
brars • la Comisióu, toda vez que la ley lo 
autoriza, y es des le luego conveniente 
pata no acumular trabajo en la Comisión 
de Beneficencia y para l levar á la espe
cial las aptitudes y disposiciones de de 
terminados Diputados. 

El Sr. España dijo que estando v i g e n 
te el acuerdo por el cual se nombra la Co
misión especial y anunciado su nombra
miento en el orden del día, la moción del 
Sr. Garcia Lomas era una proposición que 
debía ser sometida á todos los trámites 
reglamentarios. * 

A petición del Sr. Garcia Lomas se 
leyó el art. o5 de la ley Prov inc ia l . 

El Sr. Pérez de S»to dijo que estando 
previsto y consentido expresamente por 
la ley el nombramiento de comisionas es
peciales y anunciado para boy el de la 
de nuevos Establecimientos, no había 
que hacer otra cosa que proceder á su 
e lecc ión. 

P rev ia la correspondiente pregunta, 
se acordó e leg ir la Comisión especial de 
nuevos Establecimientos en votación no 
minal , por 11 votos contra t, en la forma 
siguiente: 

Señores que dijeron si: 
Briones.—Diez Gonzá lez .—Fernández 

Argente .—Fernández Mora les .—F. Pérez 
do Soto .—Font .—Garc ia Gordo.—García 
Marchante .— Martin Corra l .— Mathet .— 
Pul ido. — Rodríguez Port i l lo . — Borrallo 
(Secretario) . — Martínez Escolar ( P r e s i 
dente) . 

Señores que dijeron NO: 

Gálvez Holguín.—Garc ia A r a m b u r o . — 
Garcia Lomas.—Sáez(Secretar io in ter ino ) . 

Seguidamente se suspendió la sesión 
por cinco minutos, para que los Sres. D i 
putados se pusieran de acuerdo acerca de 
la elección de que se trataba. 

Abierta de nuevo, bajo la presidencia 
del Sr. Presi l la, se verificó la elección, 
por papeletas, de Vocales para la C o m i 
sión especial de nuevos Establecimientos, 
resultando elegidos por 10 votos los s e 
ñores Presil la, Casuso, España, A r r o y o , 
Marchante, Pérez Negro , Rodríguez P o r 
t i l l o , Neg r o y Briones, y por 20 votos los 
Sres. Pul ido y Fernández Morales. 

Seguidamente se procedió á la e l e c 
ción por papeleta* de la Comisióu de Pen
siones, resultando nombrados los señores 
Gálvez Ho lgu in , España, Briones y P u 
l ido por 17 votos y el Sr. Borral lo por i í » , 
habiendo obtenido dos votos el Sr. Mathet . 

El Sr. Gálvez Holguín propuso que loa 
acuerdos de carácter indeterminado de la 
Comisión provincial , pasasen á una Co
misión especial que al efecto se nombrase 
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para que diera informe acerca de el los. 

Acordado asi, se procedió á .la e lec

ción por papeletas de dicha Comisión es

pecial, resultando nombrado? los señores 

Fernández Argente y García Gordo por 

16 votos y Borral lo por 13, habiendo o b 

tenido seis votos los Sres. España y R o 

dríguez Port i l lo , cuatro el Sr. García Lo 

mas, dos los Sres. Casuso y López Gonzá

lez y uno el Sr. Presi l la. 

Terminado e4 orden del día se levantó 

la sesión, señalando ol Sr. Presidente 

como ordeu del día para la próxima, dic

támenes de las Comisiones de Beneficen

cia y Hacieuda. 

Sesión de Ib de Ewro de Íft9í 

PRKSIIIENCIA DKL SR. D. JOSK DB LA 

PRESILLA 

Abierta la sesión á las tres de l * tarde, 

fué leí la el acta de la anterior; y habien

do pedido varios Sres. Diputados que la 

votación fuera nomina'., so vor iü ;ó ésta, 

diciando sí los nueva señores que se ha

llaban presentes, los cuales fuerou los 

que ú continuación se expresan: 

Ar royo .—Cususo .— Diez Gonzá lez .— 

Funl.— García Gordo—Mar t íne z Escolar. 

— Negro .—Borra l lo (Secre tar io ) . - -Sr . Pre

sidente. 

No habiendo t em ido parto 60 la v o -

lacióu uúmero suficiente de Sres. Diputa

dos para deliberar, se levantó la sesión, 

señalando el Sr. Presidenta como orden 

del día para la p r óx ina !a m i s m a señala

da para la de hoy. 

La Diputación provincia ' ha acordado, 

eu sesión de 22 del corriente, contratar en 

púMica subasta, que tendrá efecto el día 10 

do Marzo próximo venidero, á las dos de 

la tardo, el suministro de 92 camas de 

hierro con destino al As i l o de Nuestra Se

ñora de las Mercedes, cuyo costo se calcu

la eu 1.720 pesetas, con arreg 'o ut pl iego 

de condiciones, que estará de manifiesto 

en la Secretaria de la Corporación. Sección 

du B metí ;eneia, do doce á cuatro de la 

larde, de los dius no festivos anlonores al 

d<> la subasta. 

Serviráu de tipo para las mismas los 

precios que se fijan eu la primera cundí 

ción, y las proposiciones que presenten los 

l i d iadores serán por el total importe de 

aquél, aceptando los precios marcados y 

haciendo la rebaja del tanto por ciento del 

ooste calculado. 

El importa del suministro se abonará 

al contratista en la Depositaría de fondos 

provinciales en cuatro plazos iguales: el 

pr imero á la recepción del género ; el se

gundo un mes después, y con igual Ínter 

va lo de un mes cada uno de los otros dos. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 

se extenderán en papel del sel lo 11.°, acom

pañando la cédula personal del l i d i ado r 

y el resguardo de la fianza provisional 

que acredite haber consignado en la Caja 

general de Depósitos ó eu la do fondos pro

v inc ia les , por valor de ochenta y seis pese
tas cuarenta y cinco céntimos en metál ico, 

ó su equivalente en títulos de la Deuda del 

Estado, a1, precio de la c o l a c i ó n oficial 

del día en que lo ver i f ique; como defi

ni t ivo y en igual forma, el contratista 

constituirá el 10 por 100 del total importe 

del suministro á responder de su cumpl i 

miento . 

Los depósitos en metálico que se con 

siguen en la Caja de la Corporación sólo 

se admitirán hasta una hora antes de c e 

lebrarse la subasta, y los en efectos públi-

bucos hasta las tres de la tarde del día 

anterior. 

Los gastos de remate, copias, inserción 
de anuncios y demás serán de cuenta del 
centralista. 

Madrid 26 de Enero le 1891.=—El P r e 

sidente, J. de la P r e s i l l a . = E ¡ Secretario, 

C . P o z a . 

Múdelo de projMskión 
D. N . N. . . , que hab i laen . . . , ca l l ede . . . , 

número . . . , enterado del anuncio pub' ica-

do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

saoando á pública subasta la Diputación 

provincial do Madrid el suministro de 02 

camas de hierro con destino al Asi lo de 

Nuestra Señora do las Mercedes, se com

promete á suministrar dicho articulo, 

con estricta sujeción al pl iego de condi -

ciciones y muestras, aceptando los precios 

marcados, y del total importe calculado 

hace la rebi ja d e . . . tanto por ciento., ( e x 

presado en letra) 

(Fecha y firma del proponen le . ) 

DELEGACIÓN m HACIENDA 
DB LA PROVISO!A DK MADRID 

ANTICIPACIÓN OF. CUOTAS 

Tercer trimestre de 1890-91 
Los señores contribuyentes de Madrid 

por territorial ó industrial, que tienen so

licitada la anticipación de sus respectivas 

cuotas, pueden satisfacerlas cu la Deposi 

tana Pagaduría de esta provincia, desde 

el día 27 al 31 del actual. Transcurrido 

dicho plazo sin verificar el iug.eso, incu

rrirán en el recargo de 5 por 100, como 

previene la Beal o r l en de 21 do Junio 

de 1S8S. 

Madrid 21 de Enero de 1801 .=E l D e -
logado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

•Ttugadas de primera instancia 

OESTE 

D . L i u r e n l i n o O j a m p o y Castril lo, Ju*z 
de instrucclóu del distrito del Coste de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, l l a 

mo y emplazo á un sujeto conocido por 

El Escucha, cuyos nombre, apell idos, pa

radero v domic i l io se iguoran, para que 

dentro del término do 10 días, coutados 

desde la publicación de la presente, c om

parezca eu la sala de audiencia de dicho 

Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, á 

responder de los cargos que le resultan 

en el sumario que contra el mismo y otros 

instruyo por atentado; previniéndole que 

si no comparece, será deolarado rebelde y 

le parará el perjuicio á que haya lugar . 

A l propio tiempo ruego y eucargo á 

todas las Autoridades, tanto civ i les como 

militares é indiv iduos de la pol ic ía, pro

cedan á la busca, captura y conducción 

á la prisión celular en clase de detenido, 

comunioado y á mi disposición del referi

do sujeto apodado El Escacha. 
Dado en Madrid á 22 Je Euero de 1891. 

= L a u r e n t i n o O o a m p o . = El Secretario, 

Eugenio Sarmiento. 

COLMENAR VIEJO 

En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia de esto 

partido en ejecución de sentencia, de los 

autos seguidos por Manuel González oon 

Mauricio Montalvo sobre termioaoión de 

mancomunidad do bienes, se sacan i pú

blica subasta los siguientes en término de 

Cerceda: 

Un prado titulado Gómez, de caber 

dos fanegas y media: linda á Sa

liente huerto de Vicente V á z 

quez; tasado en 600 

Un herrén en el oamino de Soco

rrí!, de una fanega: l inda á Sa

l iente ca ; l e de Becerri l ; tasa

do en 1315 

Otro prado al sitio del Eg ido , de 

dos fanegas: l inda á Saliente 

cerca de la V i r g en ; tásalo e n . . . 335 

Un trozo de tierra en el cercado del 

Puente do Madrid: l inda á Sa

liente El Eg ido , de una y media 

fanegas; lacado en i 10 

Una casa en Cerceda, calle B«»al, 

número 9; tasada en 366 

Un pajar eu dicha población, cal le 

de Mauzanaros: linda á S i l ionte 

otro de Ju;>n Esteban; tasado en . 132 

Y otro pajar en la misma pobla

ción, cal le de Colm mar, n ú m e 

ro 15; tasado en c., 66 » 

Para cuyo remaíe se ha señála lo el 

día 21 de Febrero próximo, á las on je de 

su mañana, en la sala audiencia do este 

Juzgado; advirt iéndose que no existen 

otros títulos do propiedal que los unidos 

á autos, con los que habrán de confor

marse los l id iadores ; que no so admit i -

ráu posturas que no cubran la tasación, y 

que para tomar par teen la subasta ha

brá de depositarse previamente el 10 por 

10J del ava ' l io , 

Da l o en Colmenar Vie jo á 26 do Ene 

ro do I S 9 1 . = V . ° B . °= :E l Juez de pr ime

ra ¡..s'ancia, Francisco I I . S a l v i . = E l Es

cribano, M i g u d Guardiola. 28 

apercibimiento de que si no co 

parará el perjuicio quo hay a \ P * í e ^ | 

Dado en Huelma á 22 E n ^ 4 ' ' 

é P o r c e l . = P o r maudado á** José 

brosio López. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e la D 9 U d a p ú ^ 

Habiéndose extraviado do» reg» 

talonarios expedidos por la Caj* 

sitos on 18 y 19 de Enero de 1 8 8 9 , ^ * 

números 199.952 y 176.321 de e ó t ^ 

43.090 y 44.444 de registro, cor r^ 4 

dientes el pr imero al depósito n e « ¿ ¡ Í 

en metálico de 1.200 poseías, y el j j»? 
al de 2.500 pesetas nominales ea 

amortizable al 4 por 100, lambíanoeZ¡ 
r io , constituidos po:- D. l>idroGiol de|yv 

Ue para responder respectivsmenií ^ 

contrato do suministro de acopios pi^i 

conservación on 1888-89 de la carw*, 

de Ma Iri 1 \ la Coruñi y de la de Mñfc. 

hay á Orense (prov inc ia de Lugo), JJ^ 

v iene á la porsona en cuyo poler wfc. 

l ien, que los presente eu esta Dire«'é 

general , c a l l e d e To r i j i , núm. Ü; e a|, 

inteligencia de que están toma las l u » 

cauciones opartuuas pa.'a que nosoeala» 

guou los referidos depósitos sino asolé* 
taño dueño, quedando dichos resguitfc 

sin niugún valor ni efecto, transcurrí» 

que sean dos meses, des lo la publiciei 

de este auu jc i o en la Gaceta de Miifo 
Diario y BOLETÍN oficiales da esta prm 

cia, sin haberlos presentado, con ar:; | 

á l o dispuesto ea el art. 24 de¡ reji* 

mentó. 

Madrid 26 de Euero de 1S91.=E1 Di
rector genera! , El Marqués de Goleo* 
rrotea. 

N A V A L C A B N E K O 

D. Diego Ló,»ez Moya, JU»JZ de pr ime
ra instancia do Navalcarnero y su par
t ido. 

Por el presente se cita y l lama á Doña 

Nicolasa Fo rnán l e z de Blasco, v iuda y 

vecina do M a i r i d , cuyo actual paradero 

so ignora, para que dentro del término do 

10 días pague eu osle Júzga l o las costas 

ocasionadas eu el mismo y Super ior l lad , 

en la demanda do pobreza q u i siguió á fio 

do l i t igar con la testa me utaria de Doña 

Basilisa Fernández de Ve lasco ; bajo aper

cibimiento si no lo verif ica, do pararle el 

perjuioio á qw» haya lugar eu derecho. 

Da lo en Navalcarnero á 5 de Enero de 

1 8 9 l . = D i e g o López Moya. = Auie m i . L i 

cenciado l lamó a P iur ías . 

H U E L M A 

D, Joáó Porcel y S i l e r , Juez de ins
trucción de esta v i l l a de Huelma y su 
partido. 

Por l a p r e s m t e s e cita, l lama y e m 

plaza á D. Miguel Escuderos Pérez, natu

ral de Orotaba, vecino de Madrid, de 26 

años de edad, casado, y de profesión e m 

pleado, para que en el término de 10 días, 

á contar desde la publicación de la p r e 

senta en la Gaceta de Madrid, comparezca 

en este Juzgado á prestar c ie i ta declara

ción eu el sumario que se le sigue sobre 

malversación de caudales públicos; bajo 

M o n t o d e P i e d a d y Caja de Aawtíl 

d e M a d r i d 

En estedia han imjresadoonlaCVtli 

Ahorros pesetas 282.614, por 2.380 i n * 

¡ s i d o n e s , de las cuales son nuevasi6l¡! 

I se han satisfecho en los días 2 4 y * 

' posotas 308.701, á sol ic i tud de 808 ty 

! nen ies . 217 de e l los por saldo. 

Madrid 25 de Euero do 1 8 9 1 . - 8 ' ^ 
rector, Braulio Antóu Bamiroz. 

T 

S A N T A M A B Í A MAGDALENA 

SOCIEDAO ESPECIAL MlNEIlA 

Según previene el art. 21 del K f » 

monto de esta Socieda I, se requiera r 

iu ra vez, por término de 15 días, a l p r 

del div idendo uúm. 10 de 5 pescti* V 

a ición, más ios gastos du anuncio* * 

accionistas siguientes: 

La Sociedad Columba en Góaon 
acciones, números 1 al 24; Doñx M* f l < 

Casauova y La Monja, dos accione* 1 

meros 116 cuarto 2.° , 173 cuarto 4. • 

número i85 , 187 cuarto 4.° y i 8 8 c t * ¡ . 

to 3.° ; D. José de la Muela y Cbacóo. *J 

dia acción, núm. 152 cuarto 4 e * _ 

cuarto en casa del Sr. T e r r e r o B*£ 

lentísimo Sr . D. Federico Hopp*» 0 0 j » 

ni l ia de los Ange les , núm. 15, cu » r w 

izquierda. * ^ 

Madrid 28 de Euero de 1 8 9 1 . * 8 * 1 ^ 

sidanto, José Martiu Pedrero. 
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